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AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO NORTE (ASDN)
"Año de la Consolidación de la Segiuridad Alimentaria"

Acto Administrativo de Inicio de Expediente

QUE APRUEBA LAS ESPECIFICACIONES, LOS PERITOS QUE EVALUAN LAS

OFERTAS RECIBIDAS Y EL PROCEDIMIENTO A UTILIZAR PARA LA

ADQUISICION DE BONOS DE COMPRAS.

Los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, señores la Licda. Altagracia J.

Sánchez Soto, Asistente del Alcalde, actuando en calidad de presidente, el Lic. Marcelo

Heredia, Constütor Jurídico, en su calidad de Asesor Legal, Lic. Luis Franklin Salazar,

Director Administrativo, miembro, Lic. Darío Carvajal, Director de Planificación y

Desarrollo, miembro y la Licda. Evelyn Yokasta Peña, Ene. Dpto. del Libre Acceso a la

hiformación Pública, miembro, se han reunido conformando el quórum reglamentario, hoy

día Veintitrés (23) del mes de Noviembre del año dos mil veinte (2020), siendo las 1:00

p.m., de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el presidente del

Comité, en virtud de lo previsto en la Ley 340-06 de Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones de fecha 18 de Agosto del 2006, y sus modificaciones

contenidas en la Ley 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006. El presidente del Comité de

compras y contrataciones Licda. Altagracia J. Sánchez Soto, dejó abierta la sesión,

comunicando a los presentes que la reunión está dirigida a formalizar mediante acto

administrativo la convocatoria y determinar el procedimiento de selección por comparación

de precios, para adquisición de Bonos de Compras, los cuales serán utilizados en la

distribución a colaboradores de este ayuntamiento Municipio Santo Domingo Norte.

CONSIDERANDO; Que la Dirección de Recursos Humanos en fecha diecinueve (19) de

noviembre del año dos mil veinte (2020), solicitó la adquisición de Bonos de Compras, para

ser distribuidos en colaboradores de este ayuntamiento Santo Domingo Norte;

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) es el

órgano rector del sistema titular de competencias técnicas específicas de Compras y

Contrataciones Públicas, con el objetivo de garantizar que los procesos de compra y

contrataciones se desarrollen dentro de un marco total de transparencia, estandarización y

eficiencia.








